
Decreto 21

Aprueba reglamento que establece las directrices a las cuales deberán ajustarse los

procedimientos de investigación de acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo.

-

La Subsecretaría del Trabajo ha establecido directrices a las que deberán ajustarse los

procedimientos de investigación de casos de acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo

ejercida por terceros ajenos a la relación laboral, las que incluyen los derechos y obligaciones

generales de las personas y entidades involucradas en dicho procedimiento, ya sea que las

investigaciones sean realizadas por el empleador o por la Dirección del Trabajo.
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• Elaborar y poner a disposición de las personas trabajadoras el protocolo de prevención de acoso sexual, laboral y de

violencia en el lugar de trabajo, teniendo como contenido mínimo el establecido en la ley.

• Elaborar y poner a disposición de las personas trabajadoras un procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y

de violencia en el trabajo, conforme a las directrices del presente reglamento.

• Informar semestralmente a las personas trabajadoras los canales digitales u otros, que mantiene para la recepción de

denuncias sobre incumplimientos relativos a la prevención, investigación y sanción del acoso sexual, laboral y de la

violencia en el trabajo, debiendo identificar especialmente los canales de comunicación de la Dirección del Trabajo, del

organismo administrador de la ley Nº16.744 y de la Superintendencia de Seguridad Social para denunciar cualquier

incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las prestaciones en materia de seguridad social.

• Garantizar la correcta sustanciación del procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el

trabajo, disponiendo las medidas necesarias para cumplir con dicho objetivo y dando cumplimiento a las normas

establecidas en el presente reglamento.

• Informar a la persona denunciante el derecho que le asiste para presentar la denuncia ante el empleador o la Dirección

del Trabajo, derivándola a esta última cuando la persona manifieste esa voluntad.

• Informar de la facultad que le asiste de llevar la investigación internamente o derivarla a la Dirección del Trabajo.

• Informar a la persona denunciante, cuando los hechos puedan ser constitutivos de delitos penales, los canales de

denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, debiendo proporcionar las

facilidades necesarias para ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175 del Código Procesal Penal.

• Garantizar y supervisar el cumplimiento efectivo de las medidas de resguardo que se dispongan, según corresponda,

protegiendo de forma eficaz la vida y salud de las personas trabajadoras en conformidad a lo dispuesto en el artículo 184

del Código del Trabajo.

• Derivar a la persona denunciante a los programas de atención psicológica temprana que disponga su organismo

administrador de la ley Nº16.744, conforme las instrucciones que dicte la Superintendencia de Seguridad Social,

garantizando el debido acceso a las prestaciones de los referidos organismos frente a las contingencias cubiertas por el

seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

• Abstenerse de interferir en la imparcialidad de la persona investigadora.

• Dar las facilidades necesarias para que las personas participantes del procedimiento de investigación puedan colaborar

con el mismo.

• Informar a los representantes legales de contratistas, de servicios transitorios y proveedores, en los casos que

corresponda, que tuvo conocimiento de hechos y/o denuncias en los cuales se encuentran involucradas una o más

personas trabajadoras de sus empresas, sin perjuicio de las facilidades y coordinaciones para el desarrollo de la

investigación, como las medidas de resguardo, correctivas y sanciones que deba aplicar como consecuencia del

procedimiento.

• Informar, a requerimiento de la Dirección del Trabajo, el estado y desarrollo de los procedimientos de investigación

realizados por la empresa.

• Dar respuesta a los planteamientos y peticiones de las organizaciones sindicales, en conformidad a lo dispuesto en el

artículo 220 Nº8 del Código del Trabajo.



• Relaciones laborales

• Perspectiva de género

• Enfoque de género

• Acoso sexual

• Acoso laboral 

• Violencia en el trabajo

• Reglamento Interno

• Protocolo de prevención 

• Ley 21643

Conoce más
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Dirección del Trabajo

Subsecretaría del Trabajo

• Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 

• Pesca 

• Explotación de Minas y Canteras 

• Industrias Manufactureras 

• Suministro de Electricidad, Gas y Agua

• Construcción 

• Comercio al por mayor y menor; Rep. Veh. Automotores/Enseres Domésticos 

• Hoteles y Restaurantes 

• Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 

• Intermediación Financiera 

• Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler 

• Administración Pública y Defensa; Planes de Seguridad Social de Afiliación Obligatoria 

• Enseñanza 

• Servicios Sociales y de Salud 

• Otras Actividades de Servicios Comunitarios, Sociales y Personales 

• Consejo de Administración de Edificios y Condominios

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/
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